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UNIÓN DE HECHO 

 

R E Q U I S I T O S: 

 
1. ORIGINAL Y COPIA DEL D.N.I. DE LOS SOLICITANTES (CON DOMICILIO EN COMÚN QUE 

REGISTRE RENIEC Y EL D.N.I.). 

2. SOLICITUD DE UNION DE HECHO DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR ABOGADO. 

3. DECLARACIÓN JURADA EXPRESA DE LOS SOLICITANTES RESPECTO A QUE SE 

ENCUENTRAN LIBRES DE IMPEDIMENTO MATRIMONIAL Y QUE NINGUNO TIENE VIDA EN 

COMUN CON OTRO VARÓN O MUJER, SEGÚN SEA EL CASO.  

4. CERTIFICADO DOMICILIARIO DE AMBOS SOLICITANTES. 

5. CERTIFICADO NEGATIVO DE UNIÓN DE HECHO EXPEDIDO POR SUNARP. 

6. CERTIFICADO NEGATIVO DE MATRIMONIO EXPEDIDO POR RENIEC. 

7. DECLARACIÓN JURADA DE DOS TESTIGOS MAYORES DE 25 AÑOS, QUE NO SEAN 

PARIENTES, INDICANDO QUE CONOCEN A LOS SOLICITANTES Y QUE ESTOS CONVIVEN 

DOS AÑOS CONTINUOS O MAS. 

8. OTROS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN QUE LA UNIÓN DE HECHO TIENE POR LO MENOS 

DOS AÑOS CONTINUOS A MAS. (CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON FECHA CIERTA, 

RECIBOS DE LUZ/AGUA/TELÉFONO, COPIA LITERAL DE BIEN INMUEBLE O VEHÍCULO EN 

COMUN, PARTIDA DE NACIMIENTO DE HIJO(S), FOTOS, DONDE VINCULE A LOS 

CONVIVIENTES POR MAS DE 2 AÑOS, ETC.)  
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